
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
"TRADEORIENT S.A." 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

A los señores Accionistas de la compañía TRADEORIENT S.A.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En nuest ra cal idad de Comisar ios de la compañía TRADEORIENT S.A.  (una 
compañía anónima legalment e const i t uida baj o las leyes ecuat or ianas) y en 
cumpl imient o a la f unción que nos asigna el  Art .  279 de la Ley de Compañías,  
cúmplenos present ar les a ust edes el  siguient e inf orme al  año t erminado al  31 de 
diciembre del 2013:  

Hemos examinado el  balance general de la Compañía al 31 de diciembre del 2013 
y los cor respondient es Est ados de Resul t ados,  por el  año t erminado en esa fecha.  

Nuest ra revisión incluyó,  en base a pruebas select ivas,  la revisión de la evidencia 
que sopor t a las cif ras y revelaciones en los est ados f inancieros;  incluyó t ambién la 
evaluación de los pr incipios de cont abi l i dad ut i l izados,  disposiciones legales 
emi t idas en la Repúbl ica del  Ecuador y las est imaciones signi f icat ivas ef ect uadas 
por la Gerencia,  así como la evaluación de la present ación de los est ados 
f inancieros en general .  Consideramos que nuest ra audit oría provee una base 
razonable para expresar una opinión.  Estos est ados f inancieros son responsabi l idad 
de la Administ ración de la Empresa.  Nuest ra responsabi l idad es expresar una 
opinión sobre est os est ados f inancieros basados en los pr incipios de cont abi l i dad 
generalment e acept ados,  a las normas y procedimient os cont ables y t r ibut ar ios 
vigent es en el  país y en base a los procesos de audit oría.  

En cumpl imient o a las obl igaciones det erminadas por el  Art .  279 de la Ley de 
Compañías y de acuerdo con lo requer ido por las normas legales vigent es,  
inf ormamos que:  

Como part e de nuest ra revisión,  ver i f icamos y obt uvimos conf i rmación de los 
asesores legales de la compañía,  en relación a que si los administ radores han dado 
cumpl imient o a las obl igaciones legales,  est at ut arias,  reglament ar ias y de las 
resoluciones de la Junt a General de la empresa.  Lo que no ha revelado si t uaciones 
que en nuest ra opinión se consideren incumpl imient os impor t ant es por part e de 
los administ radores de la compañía,  por el  año t erminado al  31 de diciembre del 
2013.  

Sobre el  Procedimient o de Cont r ol  Int erno como part e del  examen ef ect uado,  
real izamos un est udio del  Sist ema de Cont rol  Int erno de la Compañía,  en el  
alcance que consideramos necesar io para evaluar dicho sist ema, t al  como lo 
requieren las normas de audit oría generalment e acept adas;  baj o las cuales,  el  
propósi t o de evaluación permi t e det erminar la nat uraleza,  alcance y opor t unidad 
de los procedimient os sust ant ivos que son necesar ios apl icar para expresar una 
opinión sobre los est ados f inancieros examinados.  Nuest ro est udio y evaluación 



del sist ema de cont rol  int erno cont able,  ef ect uado con el  propósi t o ant es 
mencionado,  no present ó ninguna condición que const i t uya una debi l i dad 
sust ancial de di cho sist ema.  

En nuest ra opinión,  los est ados f inancieros de la empresa,  present an 
razonablement e en t odos los aspect os impor t ant es,  la si t uación f inanciera de la 
compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TRADEORIENT S.A.  al  31 de diciembre del 2013,  los resul t ados de sus 
operaciones,  los cambios en el  pat r imonio y los f luj os de ef ect ivo por el  año 
t erminado en esa fecha,  de conf ormidad a las normas cont ables vigent es.  

Por lo expuest o ant er iorment e somet emos a consideración la aprobación f i nal del 
Balance General de la compañía TRADEORIENT S.A.  al  31 de diciembre del 2013 y 
el cor respondient e Est ado de Resul t ados por el  año t erminado en esa f echa.  

Loj a,  06 de marzo de 2014 



   


